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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia la adjudicación del concurso público, procedimiento 
abierto, del servicio de monitores de comedor en diver-
sos centros docentes públicos dependientes de la De-
legación de Educación en Granada, curso 2007/2008 
(Expte. Monitor Comedor-01/2007).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, la Delegación Provincial de la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía en Granada hace pública la adjudica-
ción de los Contratos de Servicios que se indican, realizada me-
diante concurso en procedimiento abierto, tramitación urgente.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de 

Educación de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral, Sección de Contratación, en el que obra la documenta-
ción relativa a este expediente.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de monitores de come-

dor en diversos centros docentes públicos dependientes de la 
Delegación de Educación de Granada, curso 2007/2008.

b) Lugar de ejecución: Según Anexo del Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares. 

c) Plazo de ejecución: Todos lo días lectivos del curso 
2007/2008 en lo que haya servicio de comedor escolar.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso Público.
4. División por lotes: Sí, 3 lotes.
Determinación del precio: Por precios unitarios.
5. Adjudicación.

Lote 1.  CEIP Sierra Elvira-Código 18009134.
 Empresa adjudicataria: Aludesport, S.L.
  Importe adjudicación 2007/2008: 45.073,60 € 

(IVA incluido).
Lote 2. CEIP Sierra Nevada-Código 18008968.
  Empresa adjudicataria: Megadiver Granada S.L.
  Importe adjudicación 2007/2008: 45.045,00 € 

(IVA incluido).
Lote 3. CEEE Jean Piaget-Código 18009766.
  Empresa adjudicataria: Megadiver Granada, S.L.
  Importe adjudicación 2007/2008: 63.063,00 € 

(IVA incluido).

Granada, 5 de noviembre de 2007.- El Delegado, Antonio 
Lara Ramos. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia 
concurso público por procedimiento abierto para la ad-
judicación del contrato de servicio de talleres formati-
vos en los centros de día de mayores de la provincia de 
Cádiz. (PD. 5429/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social en Cádiz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Ad-
ministración General y Personal.

c) Número de expediente: SVC-06/07.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de Talleres Formativos 

en los Centros de Día de Mayores dependientes de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de Cádiz.

c) Lugar de ejecución: los 26 Centros de Día de Mayores 
adscritos a esta Delegación Provincial.

d) Plazo de ejecución: Desde el 1 de enero hasta el 31 de 
diciembre del 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 161.000 € (ciento se-

senta y un mil euros), IVA incluido.
5. Garantías.
a) Garantía provisional: 2% del presupuesto de licitación: 

3.220 € (tres mil doscientos veinte euros).
b) Garantía definitiva: 4% del importe de la adjudicación 

del contrato.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Plaza de Asdrúbal, núm. 6. Edificio Adminis-

trativo Junta de Andalucía.
c) Localidad y código postal: Cádiz, 11008.
d) Teléfono: 956 007 188.
e) Telefax: 956 007 006.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la finalización del plazo de presentación de propo-
siciones.

7. Requisitos específicos del licitador: La acreditación 
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en el Texto Refundido de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en los 
términos previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas 

del decimoquinto día natural a contar desde el siguiente al de 
la publicación del presente anuncio. Si éste fuera sábado, do-
mingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social de Cádiz con el domicilio especificado en el punto 6. 
Los licitadores podrán enviar las ofertas por correo dentro 
del plazo de admisión, con justificación del día y hora de im-
posición del envío en la Oficina de Correos y anunciarán al 
organismo contratante (Servicio de Administración General y 
Personal) la remisión de la oferta mediante telegrama o telefax 
en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no 
será admitida la proposición si es recibida con posterioridad a 
la fecha de terminación del plazo.

d) Admisión de variantes: No se admite.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mante-

ner su oferta: Tres meses desde la apertura de las proposiciones.
9. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en las dependencias 

de la Delegación Provincial a las nueve horas del quinto día 
hábil siguiente al de finalización del plazo de presentación de 
ofertas; si fuese sábado, domingo o festivo, se trasladará al 
siguiente día hábil y a la misma hora.

10. Gastos de anuncios: Quien resulte adjudicatario del 
contrato deberá abonar los gastos que originen las publicacio-
nes de la licitación.

Cádiz, 27 de noviembre de 2007.- La Delegada (por 
Decreto 21/1985), el Secretario General, José M. Galván 
de la Torre. 


